
Lunes 11 de Junio de 18^9. IVúni. (59. 

Lai Uyr-.t y la» ditpoiicionrs ((ptif rale* drl Gobierno 
•on obligatorias para caja capital t lR provincia A+idc 
qq" iñ publican oficialrneute en «lia, y dndr cuatro 
4'*s tifipnei pdra ios tirtoas punMoa úr. la nmma pro
vincia, ( l ítjr 4* 3 de Noviembre de i83;,^ 

Lat l e f n , ¿rdeofi f annnctoi qqt i t aandra pa -
bücar en loi Bulettaes oHcialei se han de rroiítir al 
Gefc político reipectivo, por < uyo comluclo ae paaa-
riti i loa edilorva de los mcncionatlos periódico*- Se 
esceptúa de esta dii|ioitcion i l«s Sríiores Capitanea 
gencratca. (Qrdenei de 6 tic Abril je 0 4t A£ott* tis 
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Gobierno político. 
Dirección de AgricuUura.zrNiSm. 338. 

Circular disponiendo que los potros que hayan cum
plido dos anos no puedan andar sueltos en los mon
tes 6 pastos comunes, á no ser en los casos que se 

expresan. 

Han llegado á conocimiento de 
S. M . las quejas de diferentes criadores 
de ganado caballar de las provincias 
del Norte acerca del abuso que se no
ta de dejar sueltos en el monte los ca
ballos de algunos vecinos, al mismo 
tiempo que lo están las yeguas desti
nadas á la cria, resultando de ello que 
ge perpetúa la mala raza, burlando el 
esmero que tienen los dueños de las 
hembras, é inutilizando los sacrificios 
que en su favor hace el Estado. Para 
cortar este daño la Keina (q. D. g.) se 
ha servido mandar que los potros desde 
que cumplan dos años no puedan an
dar sueltos en el monte, ó pastos comu
nales á menos que estén castrados, ó 
hayan sido aprobados por las comisio
nes consultivas. A l celo de estas, v al 
interés de los particulares queda recla
mar el cumplimiento de esta orden, 
haciendo V, S. con el mayor rigor res
ponsables á los dueños por cualquier 
contravención. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial, haciendo responsa
bles á los Alcaldes, y dueños de los 
potros de la observancia de cuanto se 
dispone en la anterior Real orden, cu
ya responsabilidad haré efectiva en el 
momento que tenga conocimiento de 
cualquier abuso de esta clase que pue
da perjudicar á la ganadería y á los 
dueños de las paradas establecidas con 
arreglo á la ley. León 9 de Junio de 
i84Q-=:-̂ gustin Gómez Jnguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 339. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, salva
guardias y Guardia civil capturarán si fuese habido, 
á Manuel Alvarez, que también viaja con el nombre 
supuesto de Joaquín Armedo, cuy as señas se espre
san á conünuacion, remiiiéudole a disposición del Sr. 
Juez de i . " instancia dé l a Bañeza. León <j de Junio 
de 1849. —Agustín Gómez Inguanzo, 

Señas. 

40 años, barba delgada, nariz afilada, sombrero 
chato, elástico de bayeta verde con coderas de paño 
rojo, chaleco corto y pantalón de paño rojo, bolines 
de id. con botones, alpargatas atadas con unas cor--
reas por encima de los bolines. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 240, 

E l Sr. Juez de primera instancia de la B a ñ e -
za me dice con fecha 6 del actual loque sigue. 

» E n 4 del que rige , y en virtud de parte dado 
por el Licenciado D . Julián de Coutia vecino de 
esta v i l l a , procedí á la formación de causa de ofi^ 
c í o , para aveiiguar el autor ó autores del robo 
ocasionado de dos cubiertos de plata del busal de 
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la cocina de su casa, que el uno contenía las Ictias 
en cifra del nombre y apellido del D. Ju l ián , ade
mas de su marca por el reverso, y el otro con Ja 
marca de la platería de Macesa y otra del León 
ambos antiguos rayados; "y de algunas de las de-
ciaracÚHies del sumario resulta haber sido la auto
ra de dicho robo una muger de una estatura regu
lar , ojos azules bastante sallados, morena, descal
za de pie y pierna, vestida con una saya azul , y 
en unas partes se ha presentado á pedir con escla
vina de peregrina, y en otras sin ella. 

Cuya ocurrencia en proveído de este dia 
acordé ponerlo en conocimiento de .V. S.; á fin de 
que se sirva insertaría -étií el Boletín ofifcial de la > 
provincia para que cualquiera Alcalde que pueda 
capturar di<;ha muger y alhajas robadas, cuyas se
ñas ' ván itisértás, la ponga á disposición de este 
Juzgado, debiendo a d v e r t i r á V . S. que en el dia 
que cometió el robo al D . Julián de Cogtia , vino á 
esta villa en compañía de un tendero, á quien según 
resulta del sumario, robó también cuatro duros." 

Nota. Los tenderos- de que se hace mérito $ son 
los que andan en traje de peregrinos, y .los mismos 
que surtieron á la muger que se dice, autora del 
robo,, para que con ella saliese á pedir por el 
pueblo limosna. 

' Lo que he dispuesto fublicar en este periódico 
oficial para que los Alcaldes constitucionales, pé-r 
dáñeos , empte.ndos. de protección, y seguridad p ú 
blica é individuos de la Guardia ci iñl procuren 
capturar los autores del robo y rescatar los efectos 
que se menciuhan\ remitiéndoles caso de ser habi
dos, al espresado Sr. Juez. León S) de Junio de 
1849.= Agustín Gómez bigu'anzo. - 1 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.ziNám. 3 4 1 . 

Habiéndome participado el Juez de f,' instan
cia de Cwvera que en la noche del £8 d e , A b r i l 
Último j entraron en la casa de Dionisia Martin ve
cina de Cuerno , tres hombres armados, pidiéndo
la 30 ,000 reales; he resuelto prevenir á los A l 
caldes constitucionales, pedáneos empleados de 
protección y seguridad pública y de la Guardia 
c i v i l , procuren capturar los espresados sugetos, 
cuyas señas se ponen á continuación, r tmi i i én -
doles á disposición del mencionado Sr. Juez. León 
7 de Junio de l 8 4 y . = A g u s i i n Gómez Inguanzo. 

Señas. 
E l uno bajo, gordo, con barba larga á la gar

ganta 5 gorra de cuartel , pantalón de paño igno
rándose su clase y co lor , como üe 30 ano.», de 
edad, con una anguarina de sayal al hombro, y 
tiznada de negro la cara. Otro más alio y mas jo
v e n , l ampiño , bien parecido, con boina encarna-
tía y una manta del mismo color sobre el hombro; 
con la barba igual al anterior y ambos con cara
binas y cananas. 

Dirección de Goliiorno, Protección j S. P.= Nún.. 242. 

E l Juez de 1 ' ¡nstnnn'a de A l f a de Tormcs 
me dice-ton f n ha 1" di i a i lua l lo ijue. .sigue, 

" En IÍI turde «Id ilia 29 del próx imo p.i.sii'ln mes 
en téri'tiiiio iiiiji>i(i|i¡il del [meblo de l.aioilrigo ju-
ri'iticiiirí del (MI-Iido ilc oslji vill» fué rntuiio el pla
tero y vei'ino He la inisina l> Manuel Sandonis jior 
dos himibres desconocidos monlados en 'cahalleríás 
mayores, y canio me halle mslrutendo sobre filo 
causa ci-itiiinM de olido lie arordado diii^ir á V. S. 
el présenle así como ¡i olios Sren tlefes poliVieos ron 
inserrion de las señas <¡ue de lodo se ha» podido 
lomar, las cuales, irán ¿ esta coiitimiacion para que 
se sii'v.i dar á qii.ienT. corres[poñda la< ó n b ues t|ii<; 
juzgue convenientes para la captura y" remesa á este 
Juzgado de li'S |>er|ietradfires del ntriiHnnadn delito, 
y del Holctin en ijue se inserte ilii ha orden espero 
leii»a V. S á bien dirigirme un ejemplar á fin de 
que unido á .la causa de su razón surta los electos 
que haya lugar " " ' 

. Lo i/ite he dispnestri'lnHertar en el Boletín ofi
cial ¡ i i i ra ifue ¡mr ¡ O Í Alfaides coju/i'/f/r/ofiri/r.v, /<>'-
dáñeos , indiiidiios de' jiititeriion y- seguridad / ' / i -
hlif.a y de la Guardia i :MI se. firaeth/arn Ins mit* 
eficaces dii¡j>eiir.¡iis f>hra' eitplurar los su/eto.i i/ue 
se rnetu ionan y resentar los efectos f on tjue se les 
encontrase, reiniliemio lo i/ue se hallase ' ni es/>re— 
siido Sr. Juez, con la conreiiiutite seguridad. León 
7 de Junio de. 1 ^ ^ 0 ) . = A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

S e ñ a s i/ue resultan de los ladrones y cabal ler ías 
t/ue llevaban. 

El uno algo bajo, como de 3o años (Je edad po
co «ñas o iw-nos, moreno, cerrado de barba; vestía 
'Oinbrero gorrilla con un pañuelo á U cabeza, cha
queta de pauo pardo, cli.deco cerrado de pana, laja 
de estambre de color encarnado ó .morado, pantalón 
de paño negro y botas sevillanas de color rojo. El 
otro liastanle mas alto y delgado, poca barba, de 
buen color, de edad sobré 28 años, con trage igual 
al anterior. Montaba este un caballo pelo castaño 
obscuro, de sobre 6 cuartas y media á 7 de alzada 
con una herida por,bajo de la barba en cuya parte 
llevaba' puesto í in parche cataplasma; y el otro caba
llo «le talla cumpUd», pelo mas obscnio casi castaño, 
ambos con aparejo redondo y los dos ladrones lle
vaban cada uno su escopeta. 

Efectos robados. 

Sobre unos iG á 18 duros en cuatro napoleones, 
pesetas y calderilla, unos Go papeles entre bolones 
de dislinlas eclinra-, arracadas, crines, relicarios er-
n tes, pendientes, anillos ) 'sortijas Indo de plata, si 
se escepttia algunos errcles y bolones que también 
eran de oro, unos pendietiles largos de ventor ina 
engazados en oro, un velo e c o n ó m i c o de moselina 
de lana, un dial inorado de lela con fleco, onás 
medias de hilo lisas, un cuello con puntilla y cinta 
de raso negra y encarnada, una corbata de baiés 
con fleco de color blanco y de caíe'. 



ixspixciox m mws DEL DISTRITO DE ZAMORA. Mes de Abril de 1869. 

HKLACIOX de los registros'de oficinas de beneficio que ha admitido esta Inspección en el espresado mes, per

tenecientes cí la provincia de León. . 

Fedm. Nombre. 

Santa Olalla. 

M m E H A L . 

Tierras auríferas. 

P.UIAGE'. 

Trabada. 

TEKUIMO. 

Peña rubia. 

INTERESADO. 

Sociedades, amistad, cordialidad, 
esperanza y concordia. 

Zamora 20 de Mayo de 1849.=Igñacio Gomea de Salazar. 

Inspección de Minas del distrito de Zamora. Mes de Mayo de 1869. 

18 
id. 

id. 

R I'XACION de los registros de oficinas de beneficio admitidos por esta Inspección en el espresado mes, pertenecientes á la provincia de 

León. 

NOMBRE. 

A mal tea. 

Oportuna. 

Comodidad. 

i M W E B A L . 

Tierras auríferas, 

id. ¡d. 

id. id . 

P A B A G E . 

Trabada. 

Arroyo Lamas. 

-Orilla del Sil. . 

TERMINO. 

Peña rubia. 

Yeres. 

Peña rubia. 

INTERESADO. 

Sociedad Amaltea. 

DOD Manuel Llanos. 

Lorenzo Brindis Llanos. 

I>9 

Zamora i ' de Junio de 1849 - Ignacio Gomett de Salazar. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel de Prado Juez de i * instancia de esta 
ciudad de Lcon y su partido etc. 

Por el presente cito, llaino y emplazo á todos 
los que se crean con dereclio á los bienes de la ca-
pellanú fumlada en la Iglesia p .rroquial del lugar de 
Anli inio de Arriba, con la advocación de Nuestra 
Señora del Rosirio por D. Santiago Rodrigue?, veci
no (jue fué del mismo y áclualmente está poseyen
do D. Manuel Rodríguez, Presbítero, vecino de dicho 
Anli inio, para que dentro del termino de treinta 
días comparezcan ante mí y en el oficio del pre
sente escribano por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á usar de su derecho, pues les 
oiré y guardaré ¡uslicia, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará él perjuicio que hubiere lugar. Dado en León 
í 5 de Junio de 1849—Manuel c'e Pi'ado.=Anle 
mí : José López Caslrillon. 

D. Manuel G. Rivera, Intendente ho
norario de provincia, Gefe de Ad
ministración de 2.' clase y Director 
de la fábrica de tabacos de Gijon. 

Hago saber: que en el dia 23 del 
mes que corre y hora de las doce de su 
mañana se dá principio al remate y su* 
basta pública de la ceniza que produz
can las quemas de tabacos inútiles, ve
nas, desperdicios y barreduras de talle
res y almacenes que se efectúen en es
ta fábrica durante tres años á contar 
desde primero de Agosto próximo, en 
la forma que se previene en : orden de 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas. Las personas que gusten hacer 
postura acudan á la Dirección de dicha 

fábrica el dia y hora designados, donde 
estarán de manifiesto las condiciones 
con que se verifica dicho remate. Da
do en Gijon á nueve dias del mesi de 
Junio de mil ochocientos cuarenta y 
nueve.=Manuel G . Rivero.—Por man
dado D. S. S., Benito Rodríguez de 
Llamas. 

Alcaldía temstitucional de Fresnedo 

E l Teniente Alcalde de este Ayuntamiento re-
sidente en Tombrio de arriba , me dió parte que 
en aquel pueblo se encontró un buey que se pre
sume haberse estraviado de la feria del Espino e l 
1." del corriente, cuyo está depositado para en
tregarlo á su dueño dando las señas y pagando 
los gastos.z; Pedro Joaquín Pérez. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del Ayun
tamiento de Li l lo dotada en ^,000 rs. pagados de 
los fondos municipales por el Ayuntamiento en San 
Juan de Junio. Los aspirantes pueden presentar ó 
dirigir sus solicitudes hasta el 8 de Julio próximo 
en cuyo dia será provista por la corporación. 

PARTE NO OFICIAL. 

A la Relojería de D. José Gonzaíei 
A d á n , calle del Cristo de la Vitoria, 
ha llegado un büen surtido de Relojes 
de pared y bolsillo á precios suma
mente arreglados. 

Las personas que gusten surtirse de cepillos 
de varias clases y tamaños para betún y demás, 
podrán acudir al establecimiento de J . Peón; p l a 
za de los Trascorrales núm. 20, Oviedo, donde 
hallarán dicho género á precios muy arreglados. 

LEO» : IUI'REKTA DE LA VIUDA S uuot IIE MIÑUR. 


